
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 2, 3 Y 7 DE LA LEY GENERAL DE 

TURISMO, A CARGO DEL DIPUTADO RAYMUNDO GARCÍA GUTIÉRREZ, DE GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRD  

Planteamiento del problema  

Según lo indica la Secretaría de Turismo del gobierno federal, México se posicionará como una potencia 

turística a nivel global, con una oferta diversificada de servicios y destinos competitivos. La actividad turística 

detonará la inversión y el crecimiento económico, impulsando el desarrollo regional equilibrado y los beneficios 

sociales del país.1  

Así lo dejan saber las cifras calificadas como históricas, pues para 2017 se alcanzaron posiciones como una 

potencia indiscutible a nivel mundial: 21 mil 333 millones de divisas captadas y 39.3 millones de turistas 

internacionales.2  

La Organización Mundial del Turismo informó que en 2017 existió un incremento de 6.7 por ciento de la 

actividad turística en nuestro país, respecto a 2016 y representaba el séptimo año consecutivo de resultados 

positivos. 

El Banco de México por su parte dio a conocer que la llegada de viajeros internacionales en 2017 fue de 99.6 

millones, 4 millones 741 mil viajeros más que en 2016, en términos porcentuales significó un acrecentamiento 

de 5.0 por ciento. 

No obstante lo anterior, el turismo indígena no ha sido detonado como una herramienta para integrar el 

dinamismo económico y desarrollo social, con el impulso cultural, la conservación de la biodiversidad y la 

defensa de los derechos de los pueblos indígenas. 

La actividad turística, si bien ha crecido, también ha propiciado que se pierda parte de la esencia de los pueblos 

originarios, de su lengua, biodiversidad y costumbres, por ello es imperioso que los proyectos y programas 

turísticos implementados conlleven en su naturaleza la concepción del desarrollo con apego a las costumbres de 

los pueblos nativos. 

Los pueblos indígenas deben ser integrados al desarrollo turístico, pero reconociendo y aceptando que en 

México somos un país pluricultural y pluriétnico, asumiendo el derecho de los pueblos a su desarrollo 

autónomo. 

Lo anterior podría alcanzarse en la concurrencia de participación de la Secretaría de Turismo y el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI), este último tiene como objetivo definir, normar, diseñar, establecer, 

ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 

estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e 

identidades, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.3  

Argumentación  

La Secretaría de Turismo ha dado a conocer que con información del Barómetro de la Organización Mundial 

del Turismo, la posición de México en el Ranking de Turismo Internacional de 2017, ubicaba al país en el 

número 6 por llegada de turistas internacionales y en el número 15 por ingreso de divisas por turismo. 



 
  

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), reportó que la llegada de turistas internacionales 

durante enero 2019 fue de 3.5 millones, cifra superior en 143 mil turistas al observado en enero de 2018 y 

equivalente a un incremento de 4.3 por ciento4 ; ese incremento de visitantes internacionales significó que el 

ingreso de divisas por este concepto en el mismo mes de enero 2019 fuera del orden de los 2 mil 289 millones 

de dólares, lo que representó un incremento de 17.7 por ciento con respecto al primer mes de 2018.5  

Otra variable interesante es lo correspondiente al empleo en el sector, las cifras reportan que en el cuarto 

trimestre de 2018, la población ocupada en el sector turismo de México se ubicó en 4 millones 187 mil empleos, 

cifra que marca un máximo histórico y representó 8.6 por ciento del empleo total. 

 

Aprovechando el crecimiento del sector turístico en 2015 se puso en marcha un proyecto denominado Paraísos 

Indígenas. Dicho programa agruparía a sitios turísticos con alto valor natural, cultural e histórico bajo el 

resguardo de comunidades indígenas. 

El esfuerzo de esa iniciativa estaba bajo la tutela de la entonces Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, hoy INPI, y ensalzaba el hecho de que las comunidades indígenas, honrando sus usos y 

costumbres, compartieran con visitantes y turistas, sus bondades, paisajes, tradiciones, cultura y algunas de sus 

maravillosas experiencias.6  

En congruencia con la creación del INPI, como autoridad para ejecutar y promover la evaluación de las políticas 

y programas que garanticen el respeto a los derechos de los pueblos originarios así como su fortalecimiento 

cultural, la presente iniciativa abona al desarrollo social, económico, ambiental y cultural de los pueblos 

originarios. 

Al coexistir turistas preocupados por el ambiente, que demandan productos y servicios incluidos en el turismo 

indígena, se puede aprovechar el efecto e impulsar una nueva modalidad de hacer turismo que desarrolle la 

actividad económica, social y cultural de los pueblos indígenas y afromexicanos. 



 
  

Con la iniciativa que se propone se prevé que el gobierno impulse en las regiones indígenas, las riquezas 

ecológicas, en favor y beneficio de la preservación, conservación y aprovechamiento del entorno natural y sobre 

todo de los pueblos originarios y su desarrollo como motor de crecimiento económico regional. 

Con ello se abonaría al combate de la pobreza a través de la oferta de destinos turísticos indígenas que cubrirían 

la demanda de alternativas económicas y favorecería a las poblaciones rurales principalmente. 

Con este nuevo concepto de turismo, se aprovecharían las ventajas comparativas y competitivas de los pueblos 

indígenas, pues son poseedores de grandes riquezas naturales y culturales que forman parte fundamental de la 

demanda del sector turístico. 

La participación de los pueblos indígenas en la construcción de espacios de esparcimiento es irrenunciable, 

asimismo es relevante reconocer que los espacios de mayor riqueza e importancia ecológica con los que cuenta 

el país se encuentran en los territorios propiedad de los pueblos originarios, que los utilizan como los insumos 

primarios. 

El turismo indígena reflejaría la importancia de posicionar alternativas para reducir los índices de pobreza y 

marginación del medio rural, pues consigo vendría una positiva creación de empleos y por consiguiente de 

ingresos para las comunidades. 

En la actualidad es necesario diseñar políticas públicas dirigidas a estimular el aprovechamiento de los recursos 

locales, lo que respaldaría nuevos estilos de desarrollo cimentados en los potenciales que puedan ofrecer las 

economías locales y su ubicación geográfica estratégica. 

Otro impacto positivo a considerar es el pago devengado como salario para el personal ocupado en el sector 

turístico. La Encuesta Mensual de Servicio que publica el Inegi, indica que el impacto efectivo de la derrama 

económica también favoreció a los trabajadores del sector que vieron un incremento de sus ingresos de 8.5 por 

ciento en 2017. 

Por ello, complementario a la promoción que el gobierno le ha dado al turismo, habría que redirigirlo para 

promover a la par el Turismo Indígena, hacerlo una marca valiosa e insignia de nuestro país. 

Bajo el contexto anteriormente señalado el suscrito propone un esquema de inclusión que favorecería dos 

sectores, a los pueblos indígenas y el turismo, como se puede observar en el cuadro comparativo. 



 
  



 
  

 

Fundamento legal  

Por todo lo anterior, el suscrito, Raymundo García Gutiérrez, diputado a la LXIV Legislatura del honorable 

Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, con 

fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos y de los 

artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración 

de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  

Decreto que adiciona una fracción III Bis al artículo 2o.; adiciona una fracción XVIII Bis al artículo 3o.; 

reforma la fracción XVII y adiciona una fracción XVIII, recorriendo el orden de la fracción subsecuente al 

artículo 7o. de la Ley General de Turismo  

Artículo Único. Se adiciona una fracción III Bis al artículo 2o.; una fracción XVIII Bis al artículo 3o.; reforma 

la fracción XVIII y adiciona una fracción XIX, recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes, del artículo 

7 de la Ley General de Turismo, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Esta ley tiene por objeto: 

I. a III. ... 

III Bis. Promover el Turismo Indígena, con base en la conservación del patrimonio cultural de los pueblos 

originarios, garantizando con ello el progreso de la calidad de vida de los pueblos indígenas y afromexicanos. 

IV. a XV. ... 

Artículo 3 . Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I a XVIII. ... 

XVIII Bis. Turismo indígena: Aquel en donde los pueblos originarios ofrecen servicios como, alojamiento, 

alimentación, rutas y actividades turísticas, en beneficio de su región. 



 
  

XIX. a XXI. ... 

Artículo 7 . Para el cumplimiento de la presente ley, corresponde a la Secretaría: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Promover en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa, conforme lo dispuesto en esta ley, su reglamento y 

en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentable; 

XIX. Coordinar en conjunto con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en el ámbito de sus respectivas 

atribuciones, la instrumentación de programas y medidas para garantizar el ejercicio e implementación del 

Turismo Indígena, respetando los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos, así como su desarrollo 

integral y sostenible, protegiendo en todo momento el fortalecimiento de su cultura e identidad, y 

XX . Las demás previstas en este y otros ordenamientos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas  

1 https://www.gob.mx/sectur/   

2 https://www.datatur.sectur.gob.mx /   

3 https://www.gob.mx/inpi/    

4 https://www.datatur.sectur.gob.mx/   

5 Ibíd. 

6 https://www.gob.mx/cms/  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2019. 

Diputado Raymundo García Gutiérrez (rúbrica) 
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